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Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades 8CO$idas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos, con el número 173.

Madrid, 29 de diciembre de 1986..

ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

880 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
ratifICa la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de «Cooperativa San Miguel» de
Puig Moreno, Alcañlz (Teruel).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29(1972, de íí de julio, formulada por la «Cooperativa San
M¡guel» de Puig Moreno, A1cañiz (Teroel),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Sc ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, condicionando lo~ beneficios estableci
dos en el artículo S.o de dicha Ley a la diSPODlblhdad presupuesta
ria, a la «Cooperativa San Miguel» de Pui8 Moreno, A1cañiz
(Teroel).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «hortofruticolas».

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará el municipio de
Alcaftiz (Teroel).

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del articulo S.o de la misma, sin perjuicio de lo
establecido en el.punto primero de esta Orden, será el día 1 de julio
de 1986. .

Quinto.-Los porcenll\ies aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, una vez cumplido el condicionante del
artículo primero, a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2
y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento
de la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios,fIjándose
un limite máximo a las subvenciones de 4, S, 3 Y 1,5 millones de
pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del Programa 822-A:
«Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentan.,.,
de los aftos 1987, 1988, y 1989, respectivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,

.será del 70 por 100.
Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce

derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades aco~das a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agrarios con el número 208.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director 8eneral de la Producción Agraria.

881 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Consejen'a de Agricultura y
Pesca de la Generalidad Valenciana a Jallor de la
Cooperativa Horto/rutícola «Coduc, Sociedad Coope
rativa Limitada» de La Pobla del Duc (Valencia).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agru\,"ción de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, formulada por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Generalidad Valenc1ll11a a favor de la CooperalJva
Hortofrutícola «Coduc, Sociedad Cooperativa Limitada» de La
Pobla del Duc (Valencia),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrarios. de acuerdo con el régimen establecido en la

Ley 29/1972, de 22 de julio, condicionandolos beneficios estableci.
dos en el artículo S.°de dicha Ley a la disponibilidad presupuesta.
ria, a la Cooperativa Hortofruticola «Coduc, Sociedad Cooperativa
limítada» de La Pobla del Duc (Valencia~

Segundo.-La ratificación de la cahficación previa se otorga para
el grupo de productos «hortofruticolas».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores~os abarcará los términos munici~
pales de Pobla del Duc, Bel¡ida, Carricola, Otos, Benialjar, Rafol
de Salem, Castellón de Auge!, Benipnim, Cautretonda, Uutxent,
Bellus, Sempere, Benisuera, Guadasequies, Montavemer, Alfarrasí,
Bufati, L'OUería, AguUen!, Albaida, Palomar y Montixelvo.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y bl d.el artículo 5.° de la misma, sin perjuicio de lo
establecido en e punto primero de esta Orden, será el día I de
agosto de 1986.

Quinto.-Los· porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, una vez cumplido el condicionante del
artículo primero, a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2
y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento
de la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose
un límite máximo a las subvenciones de 4,5, 3 t 1,5 millones de
pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del Programa 822·A:
4<Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria»,
de los aftos 1987, 1988, y 1989, respectivamente.

Sexto.-E1 porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades acoJidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos con el número 203.

Madrid, 29 de diciembre de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de' la Producción Agraria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Sociedad Cooperativa
Limitada del Campo «San Marcos», de Almendralejo
(Badajoz).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, formulada por la Sociedad Cooperativa
Limitada del Campo ..san Marcos», de A1mendralejo (~dl\joz),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, -condicionando los beneficios estable
cidos en el artículo S.o de dicha Ley a la disponibilidad presupues
taria- a la Sociedad Cooperativa Limitada del Campo ..san
Marcos», de A1mendralejo (Badl\joz).

Segundo.-La ratificaCIón de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «aceituna de mesa».

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios de
Almendralejo, Mérida, Alange, Fuente del Maestre, Villafranca de
los Barros y Ribera del Fresno.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, sin perjuicio de lo
establecido en el punto primero de esta Orden, será el día I de
octubre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, una vez cumplido el condicionante del
artículo primero, a efectos del cálculo de subvenciones, será el 3, 2
y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento
de la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose
un límite máximo a las subvenciones de 6,5, 4,5 Y 2 millones de
pesetas, con car80 al concepto 21.04.777 del programa 822-A:
«Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria»
de los aftos 1987, 1988 y 1989, respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la


